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GRAN BRETAÑA, C

Londres 4 de 'octubre.- l
Aunque en la gazeta de ayer dimos la noticia qií^'t£ae el diári£ la 

Coruña del 16 relativa á la insurrección que se asegu ra\ha habido eaRnlia; 
como anoche hayamos recibido el periódico correo de Longtrqfo tod|yia5ue- 
temos satisfacer la curiosidad publica sobre un asunto de tOTta^lii^^fancia, 
copiando á la letra lo qué dice este periódico.

Se han recibido aqui papeles de Holanda, que llegan hasta el 29 de se
tiembre, y de París hasta el 24. Bonaparte salió de S. Cloud el dia 23 á 
las 5 de la mañana, y el monitor del dia siguiente asegura que iba á Ale
mania. Todos los diarios del continente anuncian que debe tener vistas 
con el Emperador de Rusia en Saxonia; unos dicen que habían de verificar
se en Veimar, otros que en ErFurt; pero algunas'circunstancias indican 
que será en esta última ciudad,.de la;qual ha sido hombrado gobernador 
el general Oudinot, y ha hecho grandes'preparativos para recibir, según di
cen, personas de alta dignidad. Bonaparte ha sido precedido en su vi age 
del ministro de negocios extrangeros. Al Emperador de Rusia se le espera
ba el 16 de setiembre en Konigsberg , para donde se había adelantado el 
conde de Romanzóu.

Las conjeturas que se formaban sobre el verdadero objeto y resultados 
probables de estas vistas, han cesado de todo punto por haber llegado tíña 
noticia de la mayor importancia, si se verifica. El domingo por la tardé se 
recibieron en Londres cartas de Holanda, su fecha del viérnes anterior, que 
contienen haber llegado á Amsterdan el mismo dia un expreso de Ko-iigsberg: 
y que al tiempo.de cerrar la lonja se anunció públicamente que no se veri- 
ticarian las vistas entre los dos Emperadores', á causa dé una revolución 
ocurrida en S. Petersburgo por instigación de ios agentes de Inglaterra, 
Prusia y Austria , á cuya cabeza se hallaba la Emperatriz ( no Se dice si la 
madre ó la muger del Emperador), y qué Alexandro estaba preso.

Añaden que esta noticia ha hecho mucha sensación en Amsterdan. Lúis 
Bonaparte juntó sus ministros luego que llegó el-correo de K6nigsberg;pe- 
ra se ignoraba si el objeto de esta junfa seria relativa á los pliegos que ha- 

., bia traido ^ ó simplémente á providencias <sóbre comercio , con arreglo.á las 
nuevas instrucciones recibidas de Baris. Se sabia en Holanda que el conde
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Ro.nanzou, acompañad!»., de. dos córreos, había pasado á Riga el 15 de se
tiembre para ir al lugar destinado para las vistas de su amo con Bonaparte.

Subetnos que en Rusia hai un partido mui poderoso, que ha visto con 
indignación la absoluta deferencia del Emperador á las miras de Bonaparte* 
comi.) también ia guerra injusta y cruel que hace á su cuñado el Rei de Sue
cia. Las personas de este partido son verdaderos patriotas, que miran con 
el mayor interes la dignidad del trono imperial y el bien de su país; por lo 
quai e) gobierno francés los llama agentes de Inglaterra: Ya Sea que hayan 
conseguido irformar á Alexandro sobre los verdaderos intereses de su coro
na y de su imperio; ya sea que convencidos de la imposibilidad de hacerle 
renunciar á su indecente alianza con Bonaparte, hayan executado una de 
aquellas revoluciones, que no són extrañas ni nueva» en la corte de Rusia, 
es mui probable que el gobierno ruso adoptará prontamente un nuevo tiste- 
ma político.

Según una carta de Estockolmo del 15 de setiembre, las personas mas 
juiciosas y bien informadas de esta capital están persuadidas de que se trata 
de ntgociaciones; y que no es solamente la convención para la entrega de la 
escuadra rusa, de cuyo pretexto se ha valido ML Thóraton; ia que le ha obli
gado á salir para ¡untarse con sir J. Saumarez, y al ministro de la marina 
de Rusia para ir al Báltico, sino que ambos-están encargados para tratar de 
la paz, y aun se sospecha que porque Bonaparte conocía <5 preveía estas 
nuevas disposiciones del gabinete de S. Petersburgo, convidó á Alexandro 
á unas vistas, en las quales se lisonjeaba de volver á lograr todo el ascen
diente que había tenido sobre él, y contrarestar eñeazmente sus disposicio
nes relativas á la paz.

' ■ espana.
Aran juez atf de octubre.

La suprema Junta central y gubernativa del reino ha recibido los oficios 
siguientes:

Excmo. Sr.: Luego que he recibido la orden que V. E. me comunica 
, en fecha, de 25 del corriente ¿ con los pliegos que ia acompañaban para los 

generales magues del Palacio y 1>. Péidro González de Llamas, he dado 
puntuar (líreccion á estos , y ordenado que salgan 6© hombres para ir al so
corro del principado de Cataluña á la disposición de aquel general marques 
del Palacio.

He tenido la mayor satisfacción en saber que se habían ya abierto las 
sesiones de lá Junta central , y que1 podíamos ya contar con esta nueva pren
da de seguridad, que de tqdas es la, qúfe nriiéjor afianza' nuestros medios de 
resistir, y vencer á ün enemigo’ ,que acaso ha espérado mas de nuestras di
visiones y desunión qué del suceso de sus armas. Quedan frustradas las 
esperanzas que habla podido tener en esta parte , y dará a su orgullo, antes 
ofendido , un nuevo grado de irritación el saber que á la voz de la patria 
unida no hai y.a iun español que no obedezca it. n sumiso, como gustoso.

Dios guarde á■ "V. É. muchos «¡ños. QuartCl general de Zaragoza 27 de 
setiembre de 1808. ~ Josef dePaiáfbx y Mélc¡. .= Excmq. Sr. conde de Fio- . 
ridablanca, Presidente iñterino de la Junta, central. "



Excmos. Sres.: Puede decir esta junta suprema que el mayor guste que 
ha recibido desde ios tristes sucesos que han llenado de amargura á toda 
España ha sido el acta del principio é instalación de la Junta central supre
ma de gobierno, que V. EE. nos remiten por posta, cumpliendo, como 
dicen, con su obligación, y con el acuerdo que ha precedido á este fin.

Nos damos las mas alegres, enhorabuenas, y vemos ya la felicidad de 
España asegurada, y á nuestro Rei y Sr. D. Fernando el vii restituido á 
su trono: tanto y mucho mas esperamos de la Junta central.

Sírvanse V. EE. ofrecer á la misma nuestro mas profundo respeto y 
obediencia, y felicitarla de todos nuestros corazones por su dichosísimo prin
cipio, y por sus progresos y fines que esperamos, no menos gozosos á la 
España entera. .

Desde luego se imprimirán y harán publicar el acta de instalación de la 
Junta central y la carta de V. EE., ciertos de que esta ciudad, este pue
blo y todas las Andalucías recibirán con esta noticia la alegría mas extraor
dinaria, y que puede caber en sus corazones.

Hemos dado ordenes para que se celebre tan dichoso suceso con salvas 
de artillería é iluminaciones, y nosotros ofreceremos en el santo templo so
lemne acción de gracias á Dios por él, y le pediremos humildemente con
tinúe su asistencia sobre la Junta central, y la proteja para dicha de Espa
ña, y para que logre el fin de sus deseos, ae los de todas las supremas jun
tas y de toda España, que son el que se conserve entera la monarquía, sus 
leyes y santa religión, y que reine sobre ella su único y verdadero Rei el 
Sr. D. Fernando vii.

Ya desde el 22 publicamos edicto mandando fuese obedecida la Junta 
central, con lo demas que contiene, y que nos ha parecido necesario en las 
actuales circunstancias, de que se han remitido á V. EE. exemplares, y se 
repiten con esta, para 'que V. EE. tengan á bien presentarlos á la misma 
Junta central, si ya no lo han hecho.

Remitimostambien impresos de todo lo practicado en la Havana,que 
nos colma de alegría, y asegura la conservación de las Américas á nuestro 
Rei y Sr. D. Fernando el vii, de que dará* V. EE. noticia á la Junta cen
tral, que nos permitirá regocijarnos particularmente en este suceso por la 
parte que esta junta suprema ha tenido en él, y por la dicha de toda Espa
ña , interesada en tan feliz acontecimiento.

Dios guarde á V. EE. muchos años. Real alcázar de Sevilla 30 de se
tiembre de 1808.= Francisco de $aavedra.=Excmos. Sres. arzobispo de 
Laodicea y conde de Tilli, diputados de la junta suprema de Sevilla á la 
Junta central.

___  _____• t

La suprema junta de Toledo, con fecha de 30 de setiembre, manifiesta 
la complacencia y consuelo que le ha causado la instalación de la suprema 
Junta central; asegurando al mismo tiempo quedos auxilios de hombres y 
dinero, y todos los demas con,que la fidelidad del reino de Toledo putda 
contribuir á la felicidad común del estado, se pondrán á la disposición de la 
suprema Junta central.
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M. P. S.: Quando con el mas sincero deseo de la felicidad nacional es

perábamos por momentos la plausible noticia de haberse instalado esa Junta 
central superior de gobierno , llegó finalmente en el dia de antes de ayer el 
extraordinario despachado por los representantes de esta suprema junta con
duciendo tan agradable nueva.

Solo quien conozca ¿ fondo de quanto es capaz un verdadero patriotis
mo, pudiera manifestar el jubilo que al escucharla experimentaron nuestros 
corazones. Los peligros con que nos hemos visto amenazados, las sordas y 
escondidas tramas con que el usurpador y tirano de la Europa procura por 
medio de pérfidos emisarios y malos españoles desacreditar las operaciones 
de unos cuerpos qué han logrado destrozar, rendir y hacer huir vergonzo
samente las decantadas huest.es y águilas imperiales, nos hacían desear la 
reunión y establecimieEto dé un gobierno central.

Por tanto, y por las bien fundadas esperanzas que asi esta suprema jun
ta como toda la nación tiene concebidas al ver los dignísimos sugetos que 
componen esa suprema junta , da á V. A. S. la mas cordial enhorabuena 
por su instalación, esperando que de ella y de sus sucesivas tareas reciba la 
nación las mayores venta jas:

Creyendo estás mtii próximas, y deseando manifestar al público de esta 
capital la parte que esta suprema junta toma en la felicidad de la nación, 
acordó desde luego anunciar tan venturosa noticia con salva de artillería y 
repique general de campanas en los dias de ayer y hoi, con iluminación 
general de la ciudad en la noche dé este dia; y mirando como su primera 
obligación el despacho de los negocios, ha retardado hasta mañana domingo 
el pasar en ceremonia á la santa iglesia metropolitana , en donde con una 
solemne misa y Te Deum tributara al Altísimo las mas religiosas gracias por 
tan ventajoso suceso. . '

No contenta esta suprema junta con las referidas'demostraciones públi
cas, desde luego espera .que V. A, S. se Sirva comunicarla las órdenes que 
tenga por convenientes, pués déseoSos todos estos individuos de sacrificarse 
por la patria, por la religión y por su Rei Fernando vii, nada omitirán 
de quanto sea útil y por V. A. S. se le mande para la consecución de tan 
loables fines.

Dios guarde á V. A. $. muchos años. Granada i.° de octubre de 1808. = 
Sermo. Sr. = Ventura Escalante* = Juan Antoriio Ximenez Perez. = Josef 
Ignacio de Guzman. = Sermo. Sr. Presidente y vocales de la Junta central.

'M. P. S. : En oficio dirigido al capitán general de este reino y costa por 
el general Castaños se dice que á la mayor brevedad se ponga en cainigo 
una división de este exército para reemplazar el hueco que dexan las tropas 
trasladadas á Aragón.

Esta suprema junta ha creído que hallándose instalada la central y su
perior de gobierno, solo de ella debe recibir órdenes. El exército que se ha 
propuesto formar, que tiene ya en gran parte realizado, y vestida y arma
da una porción no pequeña, constará de 12® hombres de infantería de lí
nea , 4® de tropas ligeras y 1200 de caballería; gente de la qual mucha ha
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medí Jo ya sus armas, y hecho que las rindan en su presencia los exércitos 
franceses, y toda ella de la mejor disposición, y en que se pueden fundar 
sólidas esperanzas.

Tan brillante pie de exército merece al parecer algunas atenciones, de 
que sin duda no querrá privarle la justicia y rectitud de V. A. S. Los ven
cedores de Menjibar y Bailen no pueden menos de .desear ser conducidos á 
conquistar nuevos laureles, y alcanzar mas señaladas victorias, por los dig
nos gefes que tuvieron á su frente en aquellos tan felices dias.

Nuestro capitán general D. Ventura Escalante , como dispuesto siempre 
á derramar su sangre en defensa de la religión , de ia patria y de nuestro 
amado Soberano, está pronto á marchar al trente de estas tropas, si V. A. {5. 
túnese á bien mandarlo así. El teniente general D. Teodoro Reding, que 
tanto ha merecido de la patria, espera asimismo las órdenes de V. A. S.; 
y asi este como el mariscal de campo D. Juan Bautista de Castro, mayor 
general de este exército, y qualquier otro oficial general, siempre serán 
útiles, y aun necesarios, en una masa de exército tan respetable.

Pero para concluir su organización, para acabar de vestir y armar á es
tos dignos defensores de la patria, se necesita y es forzoso que V. Á. S. 
dispense á esta suprema junta los mas poderosos auxilios. La escasez de cau
dales crece cada dia mas en este reino, pues las personas mas pudientes han 
eludido baxo frívolos pretextos contribuir á la causa pública según sus fa
cultades , á pesar de los continuos esfuerzos y exhortaciones con que se ha 
procurado excitar su patriotismo.

Es preciso pues que V. A. S. socorra estas valerosas tropas, y las dis
pense los auxilios de que carecen, y notoriamente necesitan para presentar
se en el campo del honor, sin perjuicio de que por esta suprema junta se 
continúen practicando todas las diligencias que crea mas eficaces para Ja 
consecución de tan loable objeto; y sobre todo V. A. S. dispondrá lo que 
juzgue mas oportuno, con la seguridad de que hallará en esta junta supre
ma y en todos sus individuos las mas sinceras muestras de amor, respeto y 
lealtad.

Dios guarde á V. A. S. muchos años. Granada i,° de octubre de 1808 = 
Sermo. Sr.=r Ventura Escalante. = Juan Antonio Ximenez Perez. = Josef 
Ignacio de Guzman. = Sermo. Sr. Presidente y vocales de ía Junta central.

Sermo. Sr.: En la orden general del exército se ha publicado la instalación 
de la deseada Junta central suprema gubernativa del reino, y hecho saber á 
los regimientos al frente de sus banderas con solemnidad, conforme á la pre
vención que V. A. me hace sobre este particular en su oficio de i.° del que 
corre.

Dios guarde á V. A. muchos atios. Madrid 5 de octubre de 1808.= 
Serme. Sr. = Xavier de Castaños. = Sermo. Sr. conde de Fioridablanca.

Señor: Esta junta suprema ha recibido con el mayor gusto la noticia que 
le han comunicado sus diputados del establecimiento en V. M. de la supre
ma autoridad para el gobierno de España é Indias , y se ha penetrado de los
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mas vivos sentimientos de goza, de gratitud al Dios omnipotente, y de sa
tisfacción y esperanza por el logro y término feliz de las calamidades que 
nos han amenazado, y nos preparó el tirano opresor.

Si hasta ahora no hemos podido ver á nuestro suspirado Monarca Fer
nando vii restituido á su trono y libre de la esclavitud que padece, tene
mos al menos el consuelo de observar refundida en V. M. su verdadera re
presentación y soberanía, que nada omitirá para la consecución de aquel ob
jeto , y para el exterminio de todo género de males: asi lo confiesa esta su
prema junta, reconociendo en V. M. quanto debe reconocer,é importa para 
la felicidad y prosperidad de estos dominios, y congratula de corazón á to
dos los individuos de ese magestuoso senado, ai paso que esta suprema jun
ta las ha recibido y recibe con un contento inexplicable.

El adjunto impreso del edicto que se ha publicado con la mayor pom
pa y solemnidad, instruirá á V. M. de que esta suprema junta ha cuidado 
de que en sil distrito se aclame, reconozca, respete y venere la suprema 
autoridad de V. M. en su verdadera constitución del punto y centro del 
gobierno supremo de España é Indias; por cuyo singular beneficio en el do
mingo próximo concurrirá con el cabildo eclesiástico y secular á tributar 
las debidas gracias al Todopoderoso, de cuya misericordia esperamos difun
dirá sus luces para el acierto de las importantes determinaciones de V. M. 
en las altas é interesantes materias de su instituto y apreciable constitución.

Nuestro Señor guarde á V. M. los muchos años que puede y necesita 
esta monarquía. Córdoba 6 de octubre de 1808. = Señor. = A L. R. P. de 
"V. M. = Antonio de Gregorio. = Agustín Guaxardo. = Juan de Trevilla. == 
Juan de Santa Cruz. == Ramón de Pineda y Arellano. = Fernando Ximenez 
Vallejo. =Frai Josef de Jesús Muñoz. = Alonso Tauste. = Por acuerdo de 
la junta, Antonio Bartolomé Tassara, vocal, primer secretario. = Mariano 
Barron, segundo secretario.

El edicto de que hace mención es el siguiente:
La suprema junta de gobierno de esta ciudad y provirtcia, y á su nom

bre su presidente el Excmo. Sr. D. Antonio de Gregorio, mariscal de cam
po de los reales exércitos, vocal de la suprema de Sevilla, comandante ge
neral militar de las armas de este reino, hace notorio que en el dia 25 del 
mes próximo pasado se instaló y formó en el real sitio de Aranjuez la Junta 
central suprema y gubernativa de España é Indias, compuesta de mas de 
las dos terceras partes de los diputados de las juntas de provincia que de
ben componerla, habiéndose celebrado para ello los actos correspondientes, 
mas augustos, solemnes y satisfactorios para toda la nación, que ha logra
do que en medio de tantos obstáculos y dificultades se haya establecido un 
gobierno que pueda salvarnos de las astucias del tirano opresor el Empera
dor de los franceses y sus sequaces, y que corte las censuras y calumnias 
mordaces esparcidas por aquellos contra los demas legítimos gobiernos; y en 
su consecuencia manda S. E. y esta suprema junta que todos los habitantes 
de esta capital y.provihcia respeten y reverencien la suprema autoridad de 
la citada Junta central , venerando en ella refundida y conservada la sobe
ranía de nuestro augusto Monarca el Sr. D. Fernando vii durante su es-
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clavitud y retención en poder del tirano, y que baxo de este concepto la 
proclamen, aplaudan, obedezcan, y puntualicen todas sus determinaciones, 
como si procediesen del mismo trpno; pena que al que hiciere, hablare ó 
persuadiere lo contrario, se le tendrá y castigará como á traidor á su Rei 
y á la patria. Lo que se hace saber para que llegue á noticia de todos. Cór
doba 6 de octubre de i8ü8.= Antonio Bartolomé Tassara, vocal, primer se
cretario. '

*

La junta de gobierno de la ciudad de Almagro, capital del campo de 
Calatrava, con fecha de 10 del corriente, manifiesta la dulce complacencia 
con que ha sabido haber sido instalada la suprema Junta, tan deseada como 
interesante á la nación; y las grandes esperanzas de que con tan augusta 
cabeza se restablecerá el orden en el reine, y serán arrojados de él ios ene
migos.

La junta de gobierno del real señorío de Molina acompaña á su oficio 
del dia io una certificación del acuerdo extendido por la misma y consta 
de él, que luego que recibió la real provisión del Consejo, en que se le man
daba al corregidor obedecer las resoluciones de la suprema Junta de gobier
no del reino, sin embargo de no ir dirigida al señorío, por aclamación y 
con señales del mas puro y tierno gozo prestaron el juramento de fidelidad 
todos los individuos, y se cantó un solemne Te Deum en acción de gracias 
al Todopoderoso; mandando asimismo que se circulase inmediatamente á 
todos los pueblos del señorío la real provisión del Consejo para su puntual 
cumplimiento.

La ciudad de Ciudad-Real, capital de la Mancha, con igual fecha re
presenta á la suprema Junta el grande júbilo que ha tenido por ver estable
cida la potestad real en la suprema Junta, á la qual ofrece sus vidas y sus 
haciendas, pues todo se debe á la soberanía; y protesta con la mayor pure
za y sinceridad, que se halla dispuesta á obedecer con el mayor zelo las ór
denes que la Junta suprema se sirva comunicarle.

i

Sermo. Sr.: Luego que recibí antes de ayer, por conducto del secreta
rio del consejo de Marina, la copia certificada del acta instructiva de 1a ins
talación tan deseada de la Junta central suprema y gubernativa de los rei
nos de España é Indias, la he notoriado en.la comprehension de este depar
tamento de marina con toda la solemnidad que han permitido las circunstan
cias. Y en el dia de hoi han concurrido conmigo en la iglesia castrense de 
esta villa todos los .generales, intendente, comandante del arsenal y demas 
gefes de cuerpos de marina, y el mariscal de campo D. Gerónimo Peinado» 
comandante de las armas en este cantón, á la misa cantada que se ha cele
brado con motivo de la instalación de la referida suprema junta. En segui
da, en mnos del preste que ofició hice sobre los santos evangelios , ante la 
sagrada imagen de Jesucristo crucificado, el juramento de.fidelidad á la re
ligión , al Rei y á la patria en los términos enunciados ea la expresada acta*



según me previene el secretario del consejo de Marina» de acuerdo de este 
tribunal, recibiéndole yo 1 continuación en la misma forma de los oficiales 
generales » del intendente » comandante del arsenal, gefes de cuerpos de ma
rina en esté departamento, y del citado comandante de armas,sin que haya 
habido que reprobar ó anular otro juramento ú acto contrario, por no haber 
incurrido en él ninguno de los mencionados. Concluido este acto se manifes
tó el santísimo Sacramento» se cantó el Te Deum en acción de gracias ai 
Todopoderoso» y. se hizo triple saludo de á 21 cañonazos por las baterías 
del arsenal y navios armados surtos en esta bahía » interpolados con los de 
la plaza;

Y habiendo llegado hoi á mis manos por el correo de Cádiz la órden 
de V. A. de i.° del corriente, en que se sirve remitirme copia de la misma 
acta de instalación de la citada Junta central suprema y gubernativa del rei
no , lo participo á V. A. en contestación para su debida noticia.

Nuestro Señor guarde la vida de V. A. muchos años. Isla de León it 
de octubre dé 1808. = Sermo. Sr.=r Juan Joaquín Moreno.=r Sermo. Sr. conde 
de Flbridablanca.

Sermo. Sr.: Esta mañana recibí la órden de V. A. para que comunicase 
en la del dia al exército de mi mando el documento que contenía la insta
lación de esa suprema Junta central gubernativa del reino, y asi lo he exe- 
óutado, mandando para mayor solemnidad se pusiesen sobre las armas las di
visiones de mi exército que hai en esta ciudad , y en el orden de parada 
Ce leyese en cada cuerpo al frente de banderas el documento referido, y que 
Analizado este acto cada cuerpo, precedido un redoble, gritase por fres ve
ces viva el Rei Femando vii\ habiendo tenido la complacencia de saber 
que algunos soldados llenos de entusiasmo añadieron Rei de España y de 
Francia: no me he determinado á hacer salva por las circunstancias, pues 
se hubiera alarmado nuestra línea, y los enemigos, que conviene se manten
gan quietos y divididos;

Dios guarde á V. A. muehos años. Quartel general de Tudela 11 de 
octubre de 1808. s Sermo. Sr.=Pedro González de Llamas.=Sres. vocales 
de la Juqt? suprema central.

. Sermo* Sr.: Con la superior orden de V. A. de i.® del corriente he re
cibido el documento que incluye y acredita la instalación tan deseada de la

¡
unta central suprema y gubernativa del reino, cuya plausible novedad he 
echo saber á la división de exército de mi cargo en la órden general de 
ayer, como V. A. se sirve mandarme.

Dios guarde á V. A. muchos años. Quartel general de la división de 
Murcia en Al faro 11 de octubre de 1808. = Sermo. Sr. = Luis de Villaba.= 
Serhia. suprema Junta central y gubernativa del reino.

EN LA IMPRENTA REAL.




